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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Expediente ++ 951335 

De mis consideraciones: 

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 189 de la Ley de 
Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que el día de hoy se ha procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AGRÍCOLA JUGAVI 

S.A., la siguiente transferencia de acciones sin reserva, gravamen o limitación alguna, 
acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, que a 
continuación se detallan: 

CEDENTE CESIONARIO VALOR US$ — ACCIONES 

ESTERO FINANZJERE CORP. (E.F.C.) AGRICOLA OFICIAL S.A. 800 3800 

146755-1-385148 (AGROFICIAL) 

RUC + 0991213821001 

La Cedente es de nacionalidad panameña y la Cesionaria de nacionalidad ecuatoriana. 

p. AGRÍCOLA JUGAVI S.A. 
RUC + 0991329358001 

Cea 
ANA ANCHUNDIÁ VERA - 
GERENTE GENERAL | 
C.C. 0902519362 
C.V. 42-0033 

   


